
TIPO E, EQUIPAMIENTO PRIVADO EXTERIOR. EDIFICACIÓN ABIERTA. 
 
ORDENACIÓN  Edificación abierta. 

Ordenación detallada mediante proyecto específico. 
 

   
VOLUMEN  Limitación de altura y ocupación de parcela. 

Altura total máxima: IV plantas/12,00 m. 
Ocupación máxima (edificabilidad máxima): 60% parcela bruta. 
Separación a linderos: 3,00 m. 
Vuelos: Libre. La separación a linderos se medirá desde línea de 
vuelos. 

 
   
USOS   
Usos preferentes  Equipamiento Privado (Hotel, discoteca, restaurante, gasolinera). 
   
ESTÉTICA  Tratamiento adecuado jardinería y del cerramiento exterior de la 

edificación. 
 

 


